CONTRATO DE SERVICIOS A TALLERES Y AGENCIAS 

(Personas Morales)
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE -------------------------------------                 __REPRESENTADA POR EL SR.  ---------------------------------------------------------------------------  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL CENTRO DE REPARACIÓN” Y POR LA OTRA, CESVI MEXICO, S.A. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO ÁNGEL JOAQUÍN MARTÍNEZ ÁLVAREZ Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PRESTADOR”, AL TENOR DEL SIGUIENTE:

APARTADO “A”

SOLICITUD DE INGRESO AL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA LAS 

ÁREAS DE SERVICIO DE “EL CENTRO DE REPARACIÓN”

	FECHA DE SOLICITUD


	
	

	DATOS COMERCIALES

	Nombre Comercial


	No. Concesionario

	Marca que trabaja           

	Nombre del Gerente General


	Nombre del Gerente de Servicio



	Calle y Número



	Colonia


	Delegación / Municipio



	C.P.


	Estado



	Correo Electrónico


	Teléfono


	Fax



	DATOS DE FACTURACIÓN (FISCALES)

	Nombre a Facturar



	Calle y Número



	Colonia


	Delegación / Municipio



	C.P.


	Estado



	Teléfono


	R.F.C. (Adjuntar Copia)



	Nivel Asignado


	Total Cursos/Semestre


	Mes de Inicio de cada Semestre

1er.Sem.                         / 2do.Sem. 

	Importe Cuota Semestral (Sin IVA)

	Mes de Terminación de cada Semestre
1er.Sem.                         / 2do.Sem.  

	Número de Empleados

Hojalateros                                      (        )

Pintores                                           (       )

Mecánicos de Colisión                    (        )

Gerente / Jefe H. Y P.                     (        )

                   TOTAL OPERATIVOS_______

RESPONSABLE DE CAPACITACIÓN:
	FORMA DE PAGO

	
	Domiciliación Bancaria Cláusula Quinta
	
	Convenio Volkswagen, Seat y Audi
	

	
	Aseguradoras con las que trabaja:

	
	Seguros Atlas
	
	GNP
	
	ING
	

	
	Mapfre  Tepeyac
	
	Quálitas
	
	Seguros Inbursa
	


DECLARACIONES

I
Declara “EL PRESTADOR”:

a. Que es una sociedad anónima, constituida conforme a las Leyes Mexicanas y autorizada por su objeto social para celebrar el presente contrato, tal y como lo acredita con Testimonio de la Escritura Pública Número 629 de fecha 9 de septiembre de 1996, otorgada ante la fe del Licenciado Arturo Adolfo Llorente Martínez, titular de la Notaría Pública número. 205 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio mercantil número 215270 el 8 de octubre de 1996 y su Registro federal de Contribuyentes es CME9609205W6.

b. Que su Representante Legal cuenta con las facultades necesarias para obligarle en los términos y condiciones que se convienen en el presente contrato, como lo hace constar con Testimonio de Escritura Pública Número 684 de fecha 12 de noviembre de 1996, otorgada ante la fe del Licenciado Arturo Adolfo Llorente Martínez, Titular de la Notaría Pública 205 del Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio mercantil número 215270 el 17 de febrero de 1997. Tal dato esta confirmado contra el primer testimonio que obra en poder de este jurídico.

c. Señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar el ubicado en Calle Uno Sur número 101, Parque Industrial Toluca 2000, Código Postal 50200, Toluca, Estado de México.

d. Que cuenta con el personal, equipo y experiencia necesarios, así como los elementos idóneos y suficientes para cumplir con las obligaciones inherentes al presente contrato y las derivadas con sus trabajadores.

e. Que ofrece prestar los servicios requeridos por “EL CENTRO DE REPARACIÓN” y que conforman el objeto de este contrato de acuerdo a los términos y condiciones descritos en el presente instrumento

II. Declara “EL CENTRO DE REPARACIÓN”:

a. Que es una sociedad (anónima, civil, mercantil) constituida de conformidad con las leyes mexicanas según lo acredita con la escritura número _______________ celebrada el día ___________________, en la Notaria Pública número _____________ de la Cd. de __________________ representado por el Lic. __________________________________________ y que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con número de folio ______________ y que cuenta con el Registro federal de Contribuyentes número __________________________.
b. Que su Representante Sr. _______________________________________ , cuenta con las facultades necesarias para obligarle en los términos y condiciones que se convienen en el presente contrato, facultades que bajo protesta de decir verdad no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna, según lo acredita con la escritura número ______________  celebrada el día ______________________.

c. Que señala como domicilio para todos los efectos a que haya lugar el ubicado en la calle __________________________________ número __________ Colonia ___________________________, Delegación o Municipio __________________________________, C.P. ______________, en el Estado de _______________________.

d. Que es su deseo contratar los servicios que “EL PRESTADOR” ofrece y que son objeto del presente contrato.

III. AMBAS PARTES declaran:

UNICA.
Que el acuerdo de voluntades contenido en el presente contrato es el único que tienen celebrado, por lo que en este momento y por medio del presente desconocen cualquier otro contrato y/o convenio que se haya celebrado entre ellos con anterioridad.

C L A U S U L A S

· PRIMERA:

“EL PRESTADOR” acepta y se obliga a proporcionar los servicios de Capacitación de las personas que “EL CENTRO DE REPARACIÓN” determine y notifique previamente y por escrito a “EL PRESTADOR” con el objeto de mejorar los métodos y técnicas de trabajo a través de la utilización de nueva tecnología en herramientas y equipos para la reparación de vehículos siniestrados, conforme a los estándares de calidad reconocidos por las plantas armadoras de vehículos y sus respectivos corporativos de marca. 

· SEGUNDA:

Ambas partes convienen y aceptan que para el cabal cumplimiento de lo estipulado en la cláusula que antecede “EL CENTRO DE REPARACIÓN” debe requisitar  y entregar a “EL PRESTADOR” el formato que se adjunta al presente como  Apartado “A” que una vez firmado por las partes forma parte integral del presente instrumento para todos los efectos a que haya lugar, reconociendo a tal documento como base para determinar el tipo de servicio de capacitación objeto del presente contrato.

No obstante, a lo anterior “EL PRESTADOR” llevará a cabo revisiones semestrales en las instalaciones de “EL CENTRO DE REPARACIÓN”, con el objeto de convenir con este último la actualización de los servicios que serán proporcionados anualmente, indicándose el detalle de los mismos en el Apartado “B” de este documento

APARTADO “B”

SERVICIOS A OTORGAR A “EL CENTRO DE REPARACIÓN” 

	CURSOS POR SEMESTRE

	Nivel Asignado


	Gerentes /

Valuadores
	Hojalatería
	Pintura
	Mecánica de

Colisión
	Total

	No. Cursos
	
	
	
	
	


	LITERATURA
	Boletines Técnicos Informativos

	
	Boletines de Herramientas y Equipos

	
	Boletines de Seguridad Vial

	
	Manuales Descriptivos y de Reparabilidad

	TABULADORES DE TIEMPOS
	De Reparación y Sustitución de Carrocería

	
	De Mecánica de Colisión

	
	De Pintura

	ASESORIA


	Sobre Equipos, Herramientas, Distribución de Áreas, Puestos de Trabajo, etc.

	EVALUACIÓN SEMESTRAL


	Sobre Equipos, Herramientas, Procesos y Sistemas de Reparación.
	Aplica:




Para el caso de que “EL CENTRO DE REPARACIÓN” requiera más servicios de los convenidos en el Apartado “B”, lo notificara previamente y por escrito a “EL PRESTADOR” para que valore la solicitud de acuerdo a los recursos propios disponibles y de considerarlo así conveniente proceda a otorgar lo requerido a “EL CENTRO DE REPARACIÓN”.

· TERCERA:

“EL CENTRO DE REPARACIÓN” ACEPTA Y SE OBLIGA A PAGAR A “EL PRESTADOR” O A QUIEN SUS DERECHOS REPRESENTE, CADA SEIS MESES CONTADOS A PARTIR DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, LA CANTIDAD QUE SE ESTIPULA EN EL APARTADO “A” DOCUMENTO QUE UNA VEZ FIRMADO POR LAS PARTES FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE INSTRUMENTO, CANTIDAD QUE CORRESPONDE A LOS SERVICIOS MENCIONADOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DEL INICIO DE SU SEMESTRE O DEL INICIO DEL MES QUE CORRESPONDA EL CARGO BANCARIO “PAGO DOMICILIADO” (CLAUSULA QUINTA).
LA CUOTA SE INCREMENTARA DE FORMA ANUAL Y SERA NOTIFICADO AL CENTRO DE REPARACIÓN DE FORMA ESCRITA.

De igual forma “EL CENTRO DE REPARACIÓN” acepta y se obliga pagar todos y cada uno de los gastos que “EL PRESTADOR” realice para hacer efectiva dicha obligación, así como los gastos y costos procesales en que incurra este último, y los intereses moratorios que se generen por el no pago de las facturas a raíz de un 5% mensual sobre saldos insolutos del calculados a partir de la fecha de exigibilidad del pago.
Derivado de lo anterior, las partes convienen en que “EL CENTRO DE REPARACIÓN” efectuará el pago de las cantidades estipuladas en la presente cláusula, en el domicilio que “el PRESTADOR” determine, contra la entrega del recibo correspondiente que reúna los requisitos legales y fiscales necesarios por parte de éste último.

· CUARTA:

Si existiera cualquier modificación en la cantidad señalada en el Apartado “A” inicial, se procederá a celebrar entre ambas partes un convenio modificatorio que actualice y dé legalidad a los servicios prestados por “EL PRESTADOR” que será celebrado a partir de la fecha inicial del semestre en que se efectuó la modificación.

· QUINTA: 
“EL CENTRO DE REPARACION”  realizara de manera mensual el pago correspondiente mediante pagos domiciliados, para lo cual se firmara por parte de la firma o firmas (en caso de ser mancomunadas) autorizadas en la cuenta bancaria que se señale, la siguiente autorización para domiciliación de recibos, misma que estará vigente mientras este vigente el presente contrato de acuerdo con la cláusula  sexta y séptima de este contrato,  el pago mensual será la sexta parte del monto mencionado en el Apartado “A” marcado como “Importe Cuota Semestral (Sin IVA) y se modificara tal como se modifique el “Importe Cuota Semestral (Sin IVA) mencionado en el Apartado “A” de este instrumento.
	AUTORIZACIÓN PARA DOMICILIACIÓN DE RECIBOS

	CESVI MEXICO SA
	CME9609205W6

	CALLE UNO SUR NUMERO 101 PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000 TOLUCA ESTADO DE MEXICO C.P. 50200

	

	CLIENTE (Nombre Completo)
	REFERENCIA

	CONCEPTO DEL RECIBO:  CUOTA

	CLIENTE USUARIO (Nombre completo del titular de la cuenta bancaria)

	BANCO RECEPTOR (Razón Social)
	( Número de CUENTA CLABE.



	Autorizo al Banco Receptor para que realice por mi cuenta los pagos por los conceptos que en este documento se detallan, con cargo a la cuenta bancaria identificada por el Numero de Cuenta Clabe indicado al rubro.  Convengo en que el Banco Receptor queda liberado de toda responsabilidad si  Cesvi México S.A. ejercitara acciones contra mí, derivados de la Ley o el Contrato que tengamos celebrado, y que el Banco Receptor no estará obligado a efectuar ninguna reclamación a Cesvi México S.A.; ni a interponer recursos de ninguna especie contra multas, sanciones o cobros indebidos, todo lo cual, en caso de ser necesario, será ejecutado por mí.  El Banco Receptor tampoco será responsable si Cesvi México S.A. no entregara oportunamente los comprobantes de servicios, o si los pagos se realizaran extemporáneamente por razones ajenas al Banco Receptor, el cual tendrá absoluta libertad de cancelarme este servicio si en mi cuenta no existieran fondos suficientes para cubrir  uno o más de los pagos que le requiera Cesvi México S.A., o bien, ésta estuviera bloqueada por algún motivo, estoy de acuerdo y entiendo plenamente que esta autorización para domiciliación de recibos estará vigente mientras este vigente el contrato de prestación de servicios del que forma parte.

	FECHA  (dd/mm/aaaa)
	FIRMA DEL CLIENTE USUARIO


· SEXTA:

EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA POR TIEMPO INDEFINIDO, INICIÁNDOSE SU VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA ______________________________.

· SEPTIMA:

AMBAS PARTES CONVIENEN QUE ANTICIPADAMENTE PODRÁN DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO SE OTORGUE A SU CONTRAPARTE CORRESPONDIENTE AVISO POR ESCRITO Y CON ACUSE DE RECIBO POR LO MENOS CON 20 DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL SEMESTRE, SIN NECESIDAD DE AGOTAR LAS INSTANCIAS LEGALES CORRESPONDIENTES. ESTA TERMINACION NO EXIME “AL CENTRO DE REPARACIÓN” DEL PAGO DE LAS FACTURAS VENCIDAS.

· OCTAVA:

“EL PRESTADOR” no será responsable del incumplimiento de las obligaciones del presente contrato cuando por causas de fuerza mayor directamente originadas por disturbios, inundaciones, terremotos, guerras, así como aquellas que se presenten por causas ajenas a la voluntad de la misma fuera imposible realizar tales obligaciones.

· NOVENA:
“EL PRESTADOR” se constituye en este acto como el único patrón responsable del personal contratado para la prestación de los servicios materia del presente contrato, reconociendo ser el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos que en materia de trabajo y Seguridad Social se deriven frente a dicho personal, así como de las dificultades o conflictos que pueden surgir entre el y sus trabajadores o de éstos últimos entre sí. 

· DECIMA:

“EL CENTRO DE REPARACIÓN” reconoce ser el único responsable de las personas que envíe a las instalaciones de “EL PRESTADOR”, por lo que “EL CENTRO DE REPARACIÓN”  acepta y se obliga a pagar las cantidades que resulte por concepto de daños físicos que sufran en su persona y sobre los daños y perjuicios que las mismas originen en contra de las instalaciones, equipos, herramientas, documentación, manuales y demás equipo o mobiliario requerido por “EL PRESTADOR” para el cabal cumplimiento del objeto de este contrato.

“EL CENTRO DE REPARACIÓN” responderá directamente de las reclamaciones o demandas que sus trabajadores presenten en contra de “EL PRESTADOR” con relación a la prestación del servicio objeto de este documento, obligándose en todo momento a sacar en paz y a salvo a esta 

última.

· DÉCIMA PRIMERA:
En virtud de este contrato “EL CENTRO DE REPARACIÓN” se obligan a no divulgar ni revelar en forma alguna, datos, especificaciones, técnicas, secretos, métodos, sistemas y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información a la cual tendrán acceso y que será revelada por “EL PRESTADOR”.

La obligación a que se refiere el apartado anterior, surtirá efectos a partir de la fecha de firma del presente instrumento y tendrá vigencia aún después de concluida la relación principal entre las partes, por un período de cinco años contados a partir de la fecha de terminación de dicha relación, con el fin de proteger la confidencialidad de todos los intereses anteriormente descritos.

En caso de existir alguna duda en cuanto a sí alguna información es un secreto comercial y, por lo tanto, si ésta se encuentra sujeta a los términos del presente acuerdo de voluntades, esta deberá ser tratada como confidencial y, por ende, estará sujeta a los términos de éste contrato.

Los datos, información y resultados que sean revelados por “EL PRESTADOR” a “EL CLIENTE o a los que tenga acceso “EL CENTRO DE REPARACIÓN” son propiedad exclusiva de “EL PRESTADOR” y constituyen un secreto industrial de ésta en términos del artículo 82 de la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial y, por lo tanto, quedarán sujetos a lo establecido por los artículos 83, 84, 85 y 86 de dicho ordenamiento legal, por lo que “EL CENTRO DE REPARACIÓN” no podrá divulgarlos sin la autorización expresa y por escrito de “EL PRESTADOR”, aceptando desde este momento que la violación o incumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula podrá actualizar los supuestos contemplados en el artículo 223 de la multicitada Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial.

· DÉCIMA SEGUNDA:

En caso de que “EL CENTRO DE REPARACIÓN” cambie de domicilio, deberá notificarlo previamente por escrito y con acuse de recibo a “EL PRESTADOR”, dentro de los diez días hábiles siguientes a que dicho cambio surta efectos.

· DÉCIMA TERCERA:
Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato ambas partes se someten a la legislación aplicable y tribunales competentes de la Ciudad de México, renunciando expresa e irrevocablemente a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles en virtud de sus domicilios presentes, futuros o cualesquiera otras causas.

· DÉCIMA CUARTA:

EL CENTRO DE REPARACIÓN FIRMARA EN GARANTÍA DE PAGO UN PAGARE Y QUE “EL PRESTADOR” SOLO PODRÁ HACER EXIGIBLE EN EL CASO EN EL QUE “EL CENTRO DE REPARACIÓN” INCURRA EN MORA.

· DÉCIMA QUINTA:

“EL CENTRO DE REPARACIÓN” esta de acuerdo en que si en dos evaluaciones continuas no se mostrara progreso en sus calificaciones, será motivo de baja de los Planes de Capacitación de Cesvi México, S.A.

Leído el presente Contrato y enteradas de su contenido y alcance legal, las partes lo firman de común acuerdo, en ____________________el día _______ de _________________________ de 2008.
	“EL PRESTADOR”
	“EL CENTRO DE REPARACIÓN”

	ING. ÁNGEL  J. MARTÍNEZ ÁLVAREZ 
	

	Director General 
	Nombre y puesto


No





Si
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